
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 2 
Periódico Oficial: No. 14 

Tomo: CXXII 

Fecha de Publicación: 15-02-1997 

 
 

Al margen un sello que dice: “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Ejecutivo.- 

Secretaría General”. 

 

MANUEL CAVAZOS LERMA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a 

sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

“Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo”. 

 

 

LA QUINCUAGESIMA SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTICULOS 58, FRACCION I Y 165 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE:  

 

DECRETO No 115 

 

ARTICULO UNICO.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones contenidas en los 

Artículos 20 y 25 de la Constitución Política del Estado, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 20.- La soberanía del … 

 

Las elecciones del Gobernador, de los Diputados y de los integrantes de los Ayuntamientos del Estado 

se realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; éstas serán libres, auténticas y 

periódicas, y se desarrollarán conforme a las siguientes bases: 

 

I.- Los partidos políticos son entidades de interés público y tienen como fin primordial promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación Estatal y 

Municipal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con lo programas, principios e ideas que postulan. Sólo los ciudadanos podrán 

afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



La ley determinará las formas específicas de su participación en los procesos electorales, sus derechos, 

prerrogativas y reglas de financiamientos, los partidos políticos deberán rendir informes financieros, 

mismos que serán públicos. 

 

De acuerdo con las disponibilidades presupuestales, los partidos políticos recibirán, en forma equitativa, 

financiamiento público para su sostenimiento y para que durante los procesos electorales cuenten con 

apoyos para sus actividades tendiente a la obtención del sufragio universal. La Ley fijará los criterios 

para determinar los límites a las erogaciones de sus campañas electorales, así como los montos 

máximos que tengan las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el 

control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

 

La Ley propiciará condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos a los medios de 

comunicación social propiedad del Estado, y establecerá las sanciones por el incumplimiento a las 

disposiciones que se expidan en las materias señaladas en este párrafo y el anterior. 

 

II.- La organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a través de un Organismo 

Público Autónomo, de los partidos políticos y de los ciudadanos según lo disponga la Ley. El Organismo 

Público será autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones dotado de personalidad 

jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria. 

 

La certeza, legalidad,… 

 

El Organismo Público autónomo será autoridad en la materia y profesional en su desempeño; se 

estructurará con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

 

La Ley establecerá los requisitos mínimos que deberán reunir los funcionarios del Organismo Público 

Autónomo, para garantizar la eficacia del principio de imparcialidad, que conforme al segundo párrafo de 

esta fracción es propio de la función electoral. 

 

El órgano de… 

 

Los Consejeros Ciudadanos… 

 

El Organismo Público… 

 

El Organismo Público… 

 

III.- La Ley establecerá un sistema de medios de impugnación para garantizar la protección de los 

derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votado y de asociación, y que todos los actos y 

resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad; y fijará los plazos 

convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, incluyendo la establecida en la 

fracción IV del Artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en 

cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales. Del sistema de medios de 

impugnación conocerán, según la competencia, el Organismo Público Autónomo a que se refiere este 

Artículo y el Tribunal Estatal Electoral. 

 

IV.- El Tribunal Estatal Electoral es el Organo Autónomo en su funcionamiento, con independencia en 

sus decisiones, y máxima autoridad jurisdiccional electoral, conformado por salas unitarias y una 

presidencia; se integrará con 4 Magistrados númerarios y uno supernumerario, mismos que serán 

designados por las dos terceras partes de los Diputados, a propuesta de los partidos políticos 



representados en el Congreso del Estado, y del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; su 

funcionamiento y organización estarán previstos en la Ley. 

 

El Tribunal Estatal Electoral tendrá competencia para resolver en forma definitiva e inatacable, en los 

términos de esta Constitución y la Ley, las impugnaciones que se presenten en materia electoral, las 

impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los ciudadanos de 

votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del Estado, y las 

diferencias laborales que se presenten entre las autoridades electorales y sus servidores públicos. 

 

Para el ejercicio… 

 

Los Magistrados del… 

 

El Pleno del.. 

 

La Ley garantizará… 

 

V.- En el Código Penal se tipificarán los delitos, y en la Ley las faltas, en materia electoral; en ambos se 

establecerán las sanciones respectivas. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 14 de febrero de 

1997.- Diputado Presidente, LIC. GUADALUPE GONZALEZ GALVAN.- Rúbrica.- Diputado Secretario, 

LIC. RANULFO DE JESUS PEREZ RUIZ.- Rúbrica.- Diputado Secretario, LIC. FRANCISCO JAVIER 

GOMEZ PEREZ.- Rúbrica.- Diputado Suplente, ING. EULALIO GUERRA GUERRA.- Rúbrica”. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 

catorce días del mes de febrero de mil novecientos noventa y siete..- El Gobernados Constitucional del 

Estado, MANUEL CAVAZOS LERMA.- El Secretario General de Gobierno, JAIME RODRIGUEZ 

INURRIGARRO.- Rúbricas. 

 

MGMR 


